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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO ROBLES 

GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, del Grupo Parlamentario de 
Morena, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
somete a consideración del pleno de esta honorable Cámara de Diputados iniciativa con 
proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con la siguiente. 

Exposición de Motivos 

El 6 de enero de 1992, en pleno auge neoliberal, Carlos Salinas de Gortari dio por concluidas 
la reforma agraria emanada de la Revolución Mexicana y que formaban parte del pacto 
social que surgió de ese movimiento, en el cual, se otorgaban derechos a todos los grupos 
sociales de México, en este caso específico, a los campesinos y, además, se salvaguardaban 
sus prerrogativas, tal es el caso del ejido. 

Estos cambios constitucionales, sin parangón en la historia reciente de México, son 
señalados como una “contrarreforma agraria”, la cual destruyó los logros obtenidos por el 
movimiento revolucionario de principios de siglo en beneficio de las masas campesinas. Un 
ejemplo más de cómo durante el neoliberalismo y puntualmente lo ha dicho nuestro 
Presidente, licenciado Andrés Manuel López Obrador, únicamente se hicieron reformas para 
perjudicar el pueblo y beneficiar a una pléyade de potentados, especialmente a las grandes 
transnacionales. 

Sin embargo, a pesar de la aprobación de dicha contrarreforma agraria, el pueblo nunca la 
aceptó y siempre se opuso. “El 6 de enero de 1992 fue aprobada la contrarreforma al artículo 
27 de la Constitución en medio de una gran agitación y oposición de las bases campesinas e 
indígenas. Y aunque el Estado rompió el pacto social establecido en la Constitución de 1917, 
ellos no estaban dispuestos a perder la propiedad social de sus tierras, resultado de la 
Revolución Mexicana, que había costado un millón de muertos” (Ita, 2022). 

Señala la doctora Ana de Ita que uno de los falsos argumentos que utilizó la derecha en 
aquellos tiempos fue el del imperioso reconocimiento de títulos de propiedad a los 
campesinos, lo cual, fue una burda mentira que tuvo entre uno de sus objetivos, la 
privatización del ejido. 

“Los diseñadores de esa política aseguraban que los campesinos estaban ávidos de un 
título de propiedad individual; sin embargo, la comparación entre los censos ejidales de 
1991 y 2007 –antes y después de la contrarreforma– registran datos contrarios: el número 
de ejidos y comunidades aumentó y pasó de casi 30 mil, a 31 mil 500, mientras su 
superficie creció en más de 2.6 millones de hectáreas para alcanzar 106 millones de 
hectáreas, más de la mitad del territorio del país. 
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Además, aunque la contrarreforma canceló el reparto agrario, los campesinos realizaron 
una reforma agraria social que permitió a 2.1 millones de posesionarios contar con tierra” 
(Ita, 2022). 

Dicha privatización se realizó modificando el artículo 27 de la Constitución, rompiendo –
como ya se mencionó– el pacto social que nació de la Revolución Mexicana. Dicha reforma 
se realizó, pues se [...dificultaba la mecanización y la capitalización del agro mexicano por la 
reducida extensión de las parcelas comunitarias. La enmienda del artículo 27 de la 
Constitución suprimió el marco jurídico de la reforma agraria realizada en el periodo 
cardenista, poniendo fin al reparto de terrenos, convirtiendo a los tres millones de ejidatarios 
en propietarios formales y autorizando a las sociedades con capital privado la adquisición, 
reventa o arriendo de los ejidales con determinados límites de superficie. En círculos 
izquierdistas no hubo ambages en hablar de verdadera “contrarreforma agraria”] (Zárate, 
2022). 

Ahora bien, no sólo es necesario denunciar este tipo de reformas neoliberales que además 
de perjudicar al pueblo de México en general y en específico a los campesinos y 
comunidades indígenas en lo particular y los efectos negativos que trajeron en el pasado, 
sino también lo perniciosas que han sido y que continúan siendo. Ejemplo de lo que aquí se 
dice es que la posibilidad de tener una autosuficiencia alimentaria, soberanía alimentaria y 
seguridad nacional, simplemente han sido defenestrados. Por el contrario, los beneficiados 
por esta reforma han sido los grandes jugadores del agro. 

El investigador de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) José Luis Calva al 
respecto señala: 

[Esta forma de “modernización” ha beneficiado básicamente a una minoría de 
productores: los agricultores capitalistas, las corporaciones trasnacionales agrícolas y 
agroindustriales, las grandes empresas comercializadoras, agregados al sistema 
internacional de alimentos y los requerimientos de los países, que han modificado las 
formas de producción, procesamiento y mercadeo del sector agrícola y del consumo; que 
disponen de la tecnología (productiva, la biotecnología, la ingeniería genética, en 
almacenaje, procesamiento, transporte, organización industrial, comunicaciones), el 
capital, el crédito y el beneficio de las políticas públicas (subsidios, impuestos, uso del 
agua, tolerancia a la contaminación y destrucción ambiental); que han impulsado la 
agroexportación, como la soya o el sorgo, de productos industriales (café, caña de azúcar), 
hortícolas y frutícolas, sin abandonar los granos básicos como el maíz; que han impuesto 
el poder de la agroindustria sobre los demás agricultores y los campesinos. 

Del otro lado quedan los excluidos de siempre. Los campesinos tradicionales, dedicados a la 
producción de los principales cultivos alimentarios; a la cosecha declinante de productos 
básicos, cuya participación en del consumo nacional aparente (producción interna, más 
importaciones, menos exportaciones) se reduce sensiblemente debido a su precariedad 
social y la de sus procesos productivos, la reducción del área de producción y el ingreso 
masivo de los productos foráneos] (Chávez, 2013). 
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La reforma agraria no trajo prosperidad para el campo –ninguna reforma neoliberal lo ha 
hecho– por el contrario, agravó las condiciones sociales y de vida de los habitantes de las 
zonas rurales, por el contrario, creó el efecto por el cual se dio la lucha campesina en la 
Revolución Mexicana: el auge del latifundismo. 

Dicho acaparamiento de tierras se encuentra en manos de unas cuantos jugadores: “...la 
propiedad social en México ha disminuido solamente 5 por ciento, según el Registro Agrario 
Nacional (RAN); sin embargo, las mejores tierras han sido acaparadas por particulares a 
través de contratos de arrendamiento, uso y usufructo –muchos de ellos leoninos–, así como 
de estrategias legales e ilegales, aseguran dirigentes campesinos. 

La superficie de ejidos y comunidades pasó de 104 millones 944 mil 405 hectáreas, en 1992, 
a 99 millones 649 mil 849, en el presente año, lo que representa 50.7 por ciento del territorio 
nacional. 

Contra lo que se esperaba cuando se aprobó la reforma, a la fecha sólo se han vendido 5 
millones 294 mil 556 hectáreas, sobre todo de zonas de riego, turísticas y de expansión 
urbana; en tanto, los núcleos agrarios aumentaron de 31 mil 27 a 32 mil 222 y el número de 
sujetos de derechos agrarios se incrementó de 3.5 millones a 5.3 en la actualidad. 

La mayoría de los convenios para rentar terrenos ejidales no son reportados al RAN, pues no 
es obligatorio hacerlo; por tanto, no existen datos precisos a nivel nacional sobre la cantidad 
de hectáreas que se encuentran en esta situación, ni las condiciones en que se firman los 
acuerdos” (Redacción, 2022). 

El entreguismo que se dio en la era neoliberal no sólo ocasionó la reaparición de los 
latifundios, sino también creó una nueva figura: la del latifundio energético (Navarro, 2014). 
He aquí otra prueba más de lo perniciosas que han sido las reformas neoliberales para 
nuestro pueblo y para nuestra patria. 

Ante esta situación y debido a los tiempos que nuestro país vive en los cuales se está 
recuperando el espíritu social del entramado jurídico emanado de la Revolución Mexicana 
de 1910, es menester también recuperar el espíritu primigenio del artículo 27 y asegurar el 
bienestar y progreso de los campesinos mexicanos. Como ya lo ha dicho el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador: “que coman los que nos dan de comer” (Obrador, 2024). 

Argumentado lo anterior, a continuación, se presenta un cuadro comparativo con las 
reformas propuestas al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante el pleno de esta soberanía el 
siguiente 

Decreto que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Único. Se reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el 
derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización. 
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La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población 
rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios; para 
disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 
los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas 
en el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la 
propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan 
en cantidad suficiente para las necesidades de su población, tendrán derecho a que se 
les dote de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando siempre la 
pequeña propiedad. La adquisición de las propiedades particulares necesarias para 
conseguir los objetos antes expresados se considerará de utilidad pública. 

(...) 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación se regirá por las 
siguientes prescripciones: 

I. a III. ... 

IV. Las sociedades mercantiles por acciones, no podrán adquirir, poseer o administrar 
terrenos o fincas rústicas. Las sociedades de esta clase que se constituyeren para explotar 
cualquiera industria fabril, minera, petrolera o para algún otro fin que no sea agrícola, 
podrán adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea 
estrictamente necesaria para los establecimientos o servicios de los objetos indicados, y 
que el Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijará en cada caso. 

(...) 

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y comunales 
y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano como para 
actividades productivas. 

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas. 
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La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos y 
comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de 
fomento necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores. La ley, con respeto a la 
voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las condiciones que más les 
convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, regulará el ejercicio de los 
derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario sobre su parcela. Por ningún 
motivo los ejidatarios y comuneros podrán asociarse con sociedades mercantiles, 
bursátiles o cualquier persona física o moral cuyo objeto sea el lucro y otorgar el uso o 
enajenar sus tierras. Los ejidatarios podrán transmitir sus derechos parcelarios únicamente 
entre los miembros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y 
procedimientos conforme a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio 
sobre su parcela. 

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más tierra 
que la equivalente al 5 por ciento del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad 
de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la 
fracción XV. 

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, con la 
organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comunales, 
electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación del 
núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea. 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los términos 
de la ley reglamentaria; 

(...) 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 
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Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (rúbrica) 
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